
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES, A CARGO DEL DIPUTADO CARLOS BELLO OTERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PAN 

El que suscribe, Carlos Bello Otero, diputado integrante de la LXIII Legislatura del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En estos últimos años hemos visto que se da protección al medio ambiente, a la niñez, al deporte, a los derechos 
humanos de los ciudadanos, a la ciencia e investigación, a la fauna silvestre, a la mujer y un sin fin de materias 

más; se le da protección a todo y lo que es generador de vida sin embargo no se le ha protegido a la base toral de la 
familia, a los adultos mayores a los cuales hoy les debemos nuestra existencia. 

De acuerdo con la Tesis Aislada de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Décima 
Época determina que los adultos mayores al constituir un grupo vulnerable merecen una especial protección por 

parte de los órganos del estado de acuerdo con el contenido de los artículos 25, párrafo 1, de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos; así como del artículo 17 del Protocolo Adicional a la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en Materia de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo de San 
Salvador, se desprende la especial protección de los derechos de las personas mayores. Por su parte, las 
declaraciones y compromisos internacionales como los Principios de las Naciones Unidas a Favor de las Personas 

de Edad, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1991 en la Resolución 
46/91; la Declaración sobre los Derechos y Responsabilidades de las Personas de Edad, adoptada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas de 1992 o los debates y conclusiones en foros como la Asamblea Mundial del 
Envejecimiento en Viena en 1982, la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos en 1993 (de la que emanó la 
declaración citada), la Conferencia Mundial sobre Población de El Cairo en 1994, y la Cumbre Mundial sobre 

Desarrollo Social de Copenhague en 1995, llevan a concluir que los adultos mayores constituyen un grupo 
vulnerable que merece especial protección por parte de los órganos del estado, ya que su avanzada edad los coloca 

con frecuencia en una situación de dependencia familiar, discriminación e incluso abandono. Lo anterior no 
implica, sin embargo, que en todos los casos en los que intervengan deba suplirse la deficiencia de la queja. 

También en virtud de los principios generales del derecho de familia protege principalmente a los adultos mayores 
de acuerdo a la jurisprudencia emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, en marzo de 2013, el concepto 

del derecho de familia se encuentra constituido de la siguiente manera: 

En el sistema jurídico mexicano, basado en un sistema constitucional y democrático, el derecho familiar es un 
conjunto de principios y valores procedentes de la Constitución, de los tratados internacionales, así como de las 

leyes e interpretaciones jurisprudenciales, dirigidos a proteger la estabilidad de la familia y a regular la conducta de 
sus integrantes entre sí, y también a delimitar las relaciones conyugales, de concubinato y de parentesco, 

conformadas por un sistema especial de protección de derechos y obligaciones respecto de menores, 

incapacitados, mujeres y adultos mayores  , de bienes materiales e inmateriales, poderes, facultades y deberes 
entre padres e hijos, consortes y parientes, cuya observancia alcanza el rango de orden público e interés social.  

De tal forma, la resolución aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidos el 16 de diciembre de 2015 

en materia de derechos humanos determina los principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de 
violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 



 

 

internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, en su punto VI menciona como se deberán 

tratar a las víctimas y que consiste en lo siguiente: 

Las víctimas deben ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos, y han de 
adoptarse las medidas apropiadas para garantizar su seguridad, su bienestar físico y psicológico y su intimidad, así 
como los de sus familias. El estado debe velar porque, en la medida de lo posible, su derecho interno disponga 

que las víctimas de violencia o traumas gocen de una consideración y atención especiales para que los 

procedimientos jurídicos y administrativos destinados a hacer justicia y conceder una reparación no den 

lugar a un nuevo trauma . 

Así se demuestra el interés del estado para que se deba brindar atención psicológica a los adultos mayores que son 
grupo vulnerable, y que el Sistema de Desarrollo Integral de la Familia, que tenga facultades para atender a los 
integrantes de la familia que se encuentren en el supuesto. 

En Acción Nacional estamos conscientes de que nuestros adultos mayores, al ser un grupo vulnerable, deben en 
todo momento ser protegidos por el estado, así como sus derechos. 

Por lo anteriormente expuesto se propone la discusión y, en su caso, aprobación de la iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforma la fracción III del artículo 22 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para 

quedar como sigue: 

Artículo 22. Corresponde al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia garantizar a las personas adultas 
mayores: 

I. a II. ... 

III. Coadyuvar con la Procuraduría General de la República y las de las entidades federativas, en la atención y 

protección jurídica y psicológica gratuita de las personas adultas mayores víctimas de cualquier delito; 

IV. a VIII. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016. 

Diputado Carlos Bello Otero (rúbrica) 

 


